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 Atendiendo las actuaciones que preceden, se dispone: 

 

1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Juzgado 41 Civil del Circuito de 

Bogotá, quien mediante providencia del 8 de mayo de 2023 confirmó la 

sentencia de primera instancia.   

 

2. Agregar a los autos el despacho comisorio debidamente diligenciado, 

conforme consta al índice 40 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

No. ____32____      Hoy  ___29-06-

2023_____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario  

 

 
JLV 
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